
 

                          

ED-VCT-GIAM-01119 
EDICTO No. GIAM-01119-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GLN-09Cse ha proferido Resolución No. 001441 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GLN-09C por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso  alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01120 
EDICTO No. GIAM-01120-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-08071se ha proferido Resolución No. 001442 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-08071 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PROYECTO COCO HONDO S.A.S, a través de  su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01121 
EDICTO No. GIAM-01121-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGT-08062Xse ha proferido Resolución No. 001452 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión No. 
JGT-08062X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y  Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CG DE COLOMBIA hoy CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, a través de su apoderado el doctor GABRIEL JAIME MARTINEZ CÁRDENAS , o 
quien haga sus veces  o  en  su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01122 
EDICTO No. GIAM-01122-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKO-09251se ha proferido Resolución No. 001470 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NO REPONER  la Resolución  DSM No. 431 del 08 de marzo de 2010, 
de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución DSM No. 431 del 08 de marzo de 2010, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la sociedad SOCIEDAD COLOMBIANA  
DE EXPANSION AGROPECUARIA  S.A. SOCEAGRO S.A., a través de su apoderado, o quien 
haga sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01123 
EDICTO No. GIAM-01123-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKS-08031se ha proferido Resolución No. 001463 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JKS-08031 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01124 
EDICTO No. GIAM-01124-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-09221se ha proferido Resolución No. 001400 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 03085 del 07 de octubre de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KBN-
09221 ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ACLARAR la razón Social de la sociedad proponente, toda vez que 
en el sistema CMC aparece MINERALS OF THE WORLD Cl MW S.A Cl, mientras que en 
Certificado de Existencia y Representación Legal se señala MINERALS OF THE WORLD S.A 
Cl MW S.A Cl y ORDENAR a la Gerencia de Catastro Minero la modificación de la Razón 
Social del proponente, de MINERALS OF THE WORLD CI MW S.A CI a MINERALS OF THE 
WORLD S.A CI MW S.A CI 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente al Señor LEONARDO ARIOSTO QUIJANO 
LOZANO en su calidad de apoderado de la Sociedad Proponente, o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KBN-09221, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01125 
EDICTO No. GIAM-01125-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCH-14141se ha proferido Resolución No. 001411 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 0818 del 19 de marzo de 2009 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KCH-
14141'"', por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Doctor SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA PEREZ, en su calidad de apoderado de la Sociedad proponente, o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KCH-14141, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01126 
EDICTO No. GIAM-01126-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KD6-09381se ha proferido Resolución No. 001394 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 0530 del 11 de febrero de 2010 "Por 
medio de  la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión  No. KD6-
09381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor JEILER  VEGA HERNANDEZ, en 
su calidad de  proponente,  o  en  su  defecto  procédase mediante   Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase  la propuesta de Contrato 
de Concesión No. KDG-09381, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01127 
EDICTO No. GIAM-01127-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFH-09151se ha proferido Resolución No. 001472 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1047 del 13 de abril de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA 
No KFH-09151 "; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor VICTOR HUGO RUBIANO 
GARCIA y a las sociedades INGEANDINA SA y CI COLMINER CORP LTDA a través de sus 
representantes legales; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1047 del 13 de abril de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01128 
EDICTO No. GIAM-01128-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFH-10021se ha proferido Resolución No. 001464 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- CONFIRMAR  la Resolución DSM No  1042 del  13 de abril de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA 
No KFH-10021 "; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor VICTOR HUGO RUBIANO 
GARCIA y a las sociedades INGEANDINA SA  y  Cl  COLMINER  CORP LTDA a través de sus 
representantes legales; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente  acto  administrativo  no  procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1042 del 13 de abril de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01131 
EDICTO No. GIAM-01131-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFQ-14291se ha proferido Resolución No. 001434 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 921 del 06 de abril de 2010,   "POR   
LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA No 
KFQ- 14291"; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor JAIME ENRIQUE DIAZ 
RODRIGUEZ; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no Procede  recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 921 del 06 de abril de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01132 
EDICTO No. GIAM-01132-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFU-08541se ha proferido Resolución No. 001377 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución DSM No 929 del 07 de abril de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KFU-
08541", por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad, BOCAS DE MATA LTDA, a 
través de su representante legal, ALONSO TAPIAS MACHADO, o quien haga sus veces, o en 
su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KFU-08541, al Grupo de Contratación Minera,  para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01133 
EDICTO No. GIAM-01133-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGE-08462se ha proferido Resolución No. 001466 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 801 del 19 de marzo de 2010,  
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION  MINERA 
No KGE-08462 "; de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor JOSE ERNESTO CARDENAS 
SANTAMARIA; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente  acto  administrativo  no  procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 801 del 19 de marzo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01134 
EDICTO No. GIAM-01134-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGL-09561se ha proferido Resolución No. 001468 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 1843 del 22 de junio de 2010,   
"POR   LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION  MINERA 
No KGL-09561 "; de conformidad con las razones expuestas  en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor NELSON FORERO AGUIRRE  y  
la sociedad  COMERCIALIZADORA   INTERNACIONAL  CORPORACIÓN URANIO Y ORO S A, 
"C I URAGOLDCORP S A" a través de su representante legal; o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto  administrativo  no procede  recurso por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 1843 del 22 de junio de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01135 
EDICTO No. GIAM-01135-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGV-09261se ha proferido Resolución No. 001408 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 01018 del12 de abril de 2010 "Por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KGV-09261'"', 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor JAIRO YUBER OJEDA CADENA, 
en su calidad de proponente, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KGV-09261, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01136 
EDICTO No. GIAM-01136-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHA-10131se ha proferido Resolución No. 001413 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REPONER la Resolución No. 0762 del 23 de agosto de 2012 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KHA-
10131 ", por las razones expuestas  en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor HERNAN RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ en su calidad de Representante Legal de la Sociedad Proponente o quien haga 
sus veces, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase  la propuesta de Contrato 
de Concesión No. KHA-10131, al Grupo de Contratación  Minera, para continuar el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01137 
EDICTO No. GIAM-01137-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KIN-16261se ha proferido Resolución No. 001395 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 0978 del 21 de julio de 2010 "Por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KIN-16261 '"', 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor DAVID ENRIQUE ORTIZ 
VILLEGAS, en su calidad de proponente, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. KIN-16261, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01138 
EDICTO No. GIAM-01138-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJF-14411se ha proferido Resolución No. 001401 de abril 09 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 00292 del 25 de febrero de 2010 "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. KJF-
14411, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reconoce personería a la Doctora MARITZA OLIVARES ROMERO, 
en sustitución de la Doctora MARGARITA RICAURTE DE  BEJARANO. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Doctora MARITZA OLIVARES 
ROMERO, en su calidad de apoderada del proponente, o en su defecto procédase mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no  procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada  esta  providencia  devuélvase  la propuesta de Contrato 
de Concesión No. KJF-14411, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01139 
EDICTO No. GIAM-01139-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJQ-08091se ha proferido Resolución No. 001448 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución DSM No 1270 del 16 de abril de 2010, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa  del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores QUERUBIN PINEDA  
ROJAS,     JOSE   MAURICIO  GONZALEZ   RODRIGUEZ,  RODOLFO GONZALEZ RODRIGUEZ, 
MIGUEL RUIZ GONZALEZ, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01141 
EDICTO No. GIAM-01141-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK9-08001se ha proferido Resolución No. 001433 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución No  1917 del15 de abril de 2013 "Por la cual 
se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión No. LK9-08001 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la señora VIRGINIA MARIA MARTINEZ 
MESA por medio de su apoderada o quien haga sus veces o en su defecto procédase 
mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con  el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01142 
EDICTO No. GIAM-01142-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK9-14241se ha proferido Resolución No. 001454 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 005333 del 12 de diciembre de 2013, 
"Por la cual se rechaza, se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. LK9-14241 y se 
toman otras determinaciones", por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal, a los 
señores JOSÉ ROMEL GALVIS LONDOÑO, YHON JAIRO MONTES HENAO y SAMUEL DE 
JESÚS RAMÍREZ CHALARCA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
procédase al cumplimiento de lo estipulado en el Parágrafo del Artículo Tercero, Artículo 
Cuarto y Artículo Sexto de la Resolución No. 005333 del12 de diciembre de 2013. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01143 
EDICTO No. GIAM-01143-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLE-09031se ha proferido Resolución No. 001438 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 002423 del 26 de abril de 2013, "Por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No LLE-
09031”, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad ANGLOAMERICAN 
COLOMBIA EXPLORATION SA por medio de su representante legal o quien haga sus veces, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01144 
EDICTO No. GIAM-01144-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAB-10551se ha proferido Resolución No. 001443 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 002959 de fecha 09 de mayo de 2013, 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No 
MAB- 10551", de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la sociedad MPX COLOMBIA S A., hoy 
CCX COLOMBIA S A, a través de su apoderada, o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso  
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01145 
EDICTO No. GIAM-01145-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAV-14141se ha proferido Resolución No. 001469 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución 002281 del 25 de abril de 2013, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor HAN KWANG YOUNG, o en su 
defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  el presente acto administrativo  no procede  recurso 
Alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01146 
EDICTO No. GIAM-01146-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFC-10581se ha proferido Resolución No. 001453 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NO REVOCAR la Resolución No. 005475 del 24 de diciembre de 2013, 
"Por la cual se da por terminado la Solicitud de Minería Tradicional No. NFC- 10581 para 
tres (3) solicitantes y se toman otras determinaciones", de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GUSTAVO QUINTERO CHAVEZ, NELSON FERNANDO QUINTERO CHAVEZ, JOHN 
JAIRO VASQUEZ CASALLAS Y JUAN CARLOS VASQUEZ CASALLAS, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en 
su defecto procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a: 
 

 Dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo Sexto de la Resolución No. 005475 
del 24 de diciembre de 2013. 

 

 Remitir el expediente al Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia  de 
Contratación y Titulación Minera, para el trámite correspondiente. 

 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01147 
EDICTO No. GIAM-01147-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08247se ha proferido Resolución No. 001445 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-08247 por las  razones expuestas en la  parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente EUCLIDES GAITAN SANCHEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01148 
EDICTO No. GIAM-01148-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLH-15091se ha proferido Resolución No. 001455 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHL-
15091, radicada por el señor OSCAR MARINO MERCHAN CANO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de LA VEGA, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/gr R 

2012 IV  77.957,72  
 

4% 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913,28 
III  71.919,92 
IV  60.979,85 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero  remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR MARINO MERCHAN CANO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LA VEGA, 
departamento de CAUCA respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA • CRC, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 



 

                          

 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01149 
EDICTO No. GIAM-01149-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-085814se ha proferido Resolución No. 001437 de abril 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-085814 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y  METALES S.A.S. por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01150 
EDICTO No. GIAM-01150-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-091314se ha proferido Resolución No. 001451 de abril 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-091314 por las razones expuestas en la parte  motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES OTU S.A.S. por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01151 
EDICTO No. GIAM-01151-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-094210se ha proferido Resolución No. 001440 de abril 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-094210 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S. por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01152 
EDICTO No. GIAM-01152-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-094510se ha proferido Resolución No. 001436 de abril 11 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-094510 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   la  presente   Resolución   personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL  DE  MINERALES  Y   METALES  S.A.S .  por intermedio 
de su  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces,  o  en  su  defecto , procédase   
mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y  efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01153 
EDICTO No. GIAM-01153-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09542se ha proferido Resolución No. 001439 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09542 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S. por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01154 
EDICTO No. GIAM-01154-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10003se ha proferido Resolución No. 001450 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión  No. OG2-10003 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S. por intermedio de su 
representante legal  o  quien haga sus veces, o  en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01155 
EDICTO No. GIAM-01155-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10393se ha proferido Resolución No. 001447 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-10393 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S. por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01156 
EDICTO No. GIAM-01156-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-12292se ha proferido Resolución No. 001444 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-12292 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente JOSE MANUEL CRUZ AGUIRRE, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01129 
EDICTO No. GIAM-01129-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHE-10221se ha proferido Resolución No. 001446 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHE-10221, presentado por el señor JULIAN ANDRES VELASQUEZ RIVERA 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Continúese   el  trámite  de  la  propuesta  de  contrato  de concesión 
No OHE-10221 con la sociedad CARBOENERGY S.A.S. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JULIAN ANDRES VELASQUEZ RIVERA y a la sociedad CARBOENERGY S.A.S. por 
intermedio de su representante  legal o quien haga sus veces o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la devolución del 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01130 
EDICTO No. GIAM-01130-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OK5-14531se ha proferido Resolución No. 001449 de abril 11 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OK5-14531 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente DAVID MARTINEZ SILVA, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  esta  providencia  no  procede  recurso  alguno ,  de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01157 
EDICTO No. GIAM-01157-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68se ha proferido AUTO VSC No. 044 de mayo 02 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
La señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, en su calidad de apoderada de la sociedad 
AUX COLOMBIA S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, por medio de  oficio  
radicado  con  el número 20135000192852 del día 7 de Junio de 2013, presentó solicitud de 
amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la ocupación y 
perturbación de los señores LUDIVIA BEATRIZ GELVEZ Y OSCAR ESTEBAN GELVEZ, que se 
encuentran realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión 
No. 095-68. 
 
A través del Auto VSC-084 de 19 de diciembre de 2013, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, determinó citar a 
querellante y querellados  para el día 20 de enero de 2014 a las 8:00 AM en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal del municipio de CALIFORNIA- SANTANDER, con el fin de realizar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Posteriormente, mediante el Auto VSC-002 de 14 de enero de 2014, se determinó aplazar 
la diligencia programada en el Auto VSC-084 antes citado, por motivos de orden público en 
los municipios de Vetas y California, Santander. 
 
Dado que se considera necesario realizarla diligencia de Amparo Administrativo aplazada, 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería determinó citar nuevamente a querellante y querellados para el día 21 de mayo de 
2014 a las 8:00AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de CALIFORNIA - 
SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
ADRIAN IGNACIO GONZALEZ JAIMES y al ingeniero NANCY YANETH ALARCON CASTILLO 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se  libren  los   oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 



 

                          

querellados, se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso, 
de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede  al personero municipal de CALIFORNIA-  SANTANDER,  el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la sociedad 
AUX Colombia S.A .S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California , Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería . 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad AUX 
Colombia S.A .S, titular del Contrato  de  Concesión  No. 095-68,  quien  recibe  notificación  
en  la  carrera  12 A  No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: Los señores LUDIVIA BEATRIZ GELVEZ y OSCAR ESTEBAN GELVEZ, pueden 
ser notificados en la Vereda La Baja, Sector Colorados- La Escuela, en el municipio de 
California Santander. 
 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01158 
EDICTO No. GIAM-01158-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68se ha proferido AUTO VSC No. 045 de mayo 02 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la  Resolución  180876 del 08  
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio  de  Minas 
y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El 1de abril de 2011 los titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103-68; 13370; 0104-68; 
17572; 0124-68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de integración 
de áreas de los títulos mineros antes mencionados, con el fin de desarrollar un proyecto 
minero para la exploración y explotación de oro, plata y demás concesibles, en los términos 
del artículo 101 de la Ley 685 de 2001. 
 
La señora MARCELA ESTRADA DURAN, en su calidad de apoderada de la sociedad AUX 
COLOMBIA S.A .S, titular del Contrato de Concesión No. 3451, por medio de oficio radicado 
con el número 20135000169832 del día 23 de Mayo de 2013, presentó solicitud de amparo 
administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la ocupación y perturbación 
del señor MEDARDO ROJAS PEÑA, que se encuentran realizando labores de explotación 
minera en el área del Título minero 3451, en los siguientes términos: 
 

 En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla  con  el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar  la inmediata suspensión de los  
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes 
mencionados, y los demás que se encuentren  en idéntica situación. 

 Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales resultantes  
de dichos trabajos ilegales. 

 Finalmente solicito se oficie a la Fiscalía General de  la Nación para que inicie la 
investigación penal correspondiente. 

 
Que mediante resolución 002700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación, entre otras cosas autorizó la integración de las áreas correspondientes a los 
títulos 0095-68, 103-68, 104-68, 124-68. 13370, 13679, 17572, 0072-68 y 3451. 
 
Que el grupo de Evaluación y Modificación a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera a través de Concepto Técnico de Mayo 7 de 2013  
determinó que  "la placa  del título integrado  corresponde al No. 0095-68". 
 
El 9 de mayo de 2013 se suscribió entre la Agencia Nacional de Minería y la apoderada de 
la Sociedad AUX Colombia el contrato de concesión 0095-68, a través del cual se integraron 
los títulos  mineros  0095-68,  103-68,  104-68,  124-68.  13370,  13679,  17572,  0072-68  y  
3451;  el mencionado contrato fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 10 de Mayo de 
2013. 



 

                          

 
A través de comunicación radicada bajo el No. 20135000192862 de 07 de junio de 2013, la 
Doctora Margarita Ricaurte, en su calidad de apoderada del contrato de concesión 0095-
68, ratificó "las solicitudes de amparo administrativo elevadas dentro de varios títulos 
mineros que fueron objeto de la integración de áreas que hoy corresponde al contrato de 
concesión 0095-68" dentro de las que se relacionó la interpuesta el 23 de Mayo de 2013, a 
través del radicado No. 20135000169832. 
 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los  requisitos  de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es 
el titular . 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesada dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" {SIC} 
 
De acuerdo a lo anterior y por lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el día 22 de Mayo de 2014 
a las 8:00AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del municipio de CALIFORNIA- 
SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización  minera  en  trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
ADRIAN  IGNACIO GONZALEZ JAIMES y la ingeniera  NANCY YANETH ALARCON  CASTILLO 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar  las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte  del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados, se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso, 
de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la sociedad 
AUX Colombia S.A .S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 



 

                          

el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad AUX 
Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión  No. 095-68, quien recibe  notificación  en  
la carrera  12 A No. 77-41, Oficina  303, Bogotá  D.C. 
 
QUERELLADOS: El señor MEDARDO ROJAS PEÑA, puede ser notificado en la Vereda 
Angosturas, 1 kilómetro adelante del sector denominado La Bodega, antes de llegar a la 
portería de Eco Oro en el municipio de California Santander. 
 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01140 
EDICTO No. GIAM-01140-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68se ha proferido AUTO VSC No. 046 de mayo 02 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y las Resoluciones 142 de 3 de Agosto de 2012 y 206 del 22 de Marzo de 2013 de 
la Agencia Nacional de Minería y teniendo en cuenta la siguiente: 
 
La señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, en su calidad de apoderada de la sociedad 
AUX COLOMBIA S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68,  por medio de oficio 
radicado con el número 20135000192842 del día 7 de Junio de 2013, presentó solicitud de 
amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la ocupación y 
perturbación del señor LUIS ERNESTO ARIAS CONTRERAS, que se encuentran realizando 
labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión No. 095-68. 
 
A través del Auto VSC-085 de 19 de diciembre de 2013, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, determinó citar a 
querellante y querellados para el día 21 de enero de 2014 a las 8:00 AM en las instalaciones 
de la Alcaldía Municipal del municipio de CALIFORNIA- SANTANDER, con el fin de realizar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Posteriormente, mediante el Auto VSC-002 de 14 de enero de 2014, se determinó aplazar 
la diligencia programada en el Auto VSC-085 antes citado, por motivos de orden público en 
los municipios de Vetas y California, Santander. 
 
Dado que se considera necesario realizarla diligencia de Amparo Administrativo aplazada, 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería determinó citar nuevamente a querellante y querellados para el día 27 de mayo de 
2014 a las 8:00AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de CALIFORNIA - 
SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
GALA JULIA MUÑOZ CHAJIN y al ingeniero WILLIAM ALBERTO ULLOA JIMENEZ 
pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero  se  libren  los  oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados, se comunique al personero municipal de California Santander y se fije el Aviso, 
de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 



 

                          

 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la doctora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la sociedad 
AUX Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California , Departamento del Santander . 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería . 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad AUX 
Colombia S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 095-68, quien recibe notificación en 
la carrera  12 A  No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: El señor LUIS ERNESTO ARIAS CONTRERAS, puede ser notificado en la 
Vereda La Baja, Sector  Barrientos - La Escuela, en el municipio de California Santander. 
 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día ocho (08) 
de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-01159 
EDICTO No. GIAM-01159-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCE-15291 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 000013 de 
febrero 11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer a .los señores JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO Y MARCO 
AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de Concesión No. JCE-15291, multa por 
valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($1.232.000.oo) 
equivalente a dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para el año 2014, de 
conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma adeudada por concepto de la multa impuesta, deberá 
cancelarse en la cuenta corriente No. 457869995458 Davivienda a nombre de AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA, para lo cual cuenta con un plazo de diez (10) días contados a partir 
de la notificación  de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez en firme la presente providencia y vencido el término 
señalado, sin que se hubiera efectuado el pago por parte de los señores JOSE HECTOR 
MURILLO CASTILLO Y MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de 
Concesión No. JCE· 15291, remítase el expediente a la Oficina Asesora Jurídica, para lo de 
su competencia. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar a los titulares del Contrato de Concesión No. JCE-15291, 
que si esta multa no es cancelada en la presente anualidad, el valor para su pago será 
indexado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal i) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, a los señores JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO Y 
MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de Concesión No. JCE-15291, para 
que alleguen el Formato Básico Minero semestral de 2011, para lo cual se otorga el término 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente pronunciamiento. 
 
ARTICULO TERCERO. · Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, a los señores  JOSE  HECTOR  MURILLO CASTILLO  Y  MARCO AURELIO 
ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de Concesión No. JCE-15291, para que aporten el 
Formato Básico Minero-FBM anual de 2011 con las correcciones correspondientes en 
cuanto a las reservas mineras, nombre del mineral principal y calidad del material, FBM 
semestral y anual de 2012 y semestral y anual de 2013, con sus correspondientes  planos  
de  labores, para lo cual  se conoce el termino  de treinta  (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 
ARTICULO  CUARTO. · Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con el literal d) 
del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, a los señores JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO Y 
MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de Concesión No. JCE-15291, para 
que alleguen el Formato de liquidación  y declaración de regalías con su respectiva  
constancia de pago, correspondiente al IV trimestre de 2013, para lo cual se concede el 
término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 



 

                          

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago1 cancelación 
que deberá realizarse en la cuenta corriente N° 000-62900-6 del banco de BOGOTA, a 
nombre de - AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2. 
 
La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su realización. 
 
Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a 
favor de la Agencia  Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, 
de conformidad con lo establecido  en el artículo  1653 del Código Civil. 
 
ARTICULO QUINTO. · Requerir bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, a los señores JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO Y MARCO AURELIO 
ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de Concesión No. JCE-15291, para que alleguen la 
modificación de la póliza minero-ambiental para el segundo año de la etapa de explotación, 
de acuerdo a lo señalado en el numeral2.1 del Concepto Técnico GSC-ZC No. 060 del23 de 
enero de 2014, para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase 
traslado al titular del informe de fiscalización integral No. 1 de fecha 11 de abril de 2013 y 
del Concepto Técnico GSC-ZC No. 060 del 23 de enero de 2014. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Notifíquese personalmente el presente proveído a los señores JOSE 
HECTOR MURILLO CASTILLO Y MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de 
Concesión No. JCE-15291, de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.· Contra el artículo primero de la presente Resolución procede el 
Recurso de Reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, contra los demás artículos no procede recurso alguno, 
por tratarse de decisiones de trámite 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-01160 
EDICTO No. GIAM-01160-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCE-15291 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 000014 de 
febrero 11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia al tiempo restante de la etapa de construcción y 
montaje, presentada por los titulares del contrato de concesión No. JCE-15291, de 
conformidad con las razones señaladas en la parte motiva de esta resolución. 
 
PARÁGRAFO.-La anterior modificación de las etapas contractuales, no implica la 
modificación de la duración total del contrato de concesión No. No. JCE-15291, la cual 
continúa siendo de treinta (30) años, y cuyas etapas quedarán así: 
 
Etapa de Exploración: 3 años: 18 de diciembre de 2009 a 17 de diciembre de 2012.  
Etapa de construcción y montaje: 0 
Etapa de Explotación: 27 años: 18 de diciembre de 2012 a 17 de diciembre de 2039  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dejar sin efectos jurídicos el Auto GSC ZC No. 541 del 28 de 
noviembre de 2013, de conformidad con la parte motiva del presente proveído  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el expediente 
al Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva 
anotación de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001.  
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez emitida esta providencia, remítase copia al Grupo de Regalías 
y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente proveído a los señores JOSE 
HECTOR MURILLO CASTILLO Y MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ, titulares del contrato de 
Concesión No. JCE-15291, de no ser posible la notificación personal súrtase por edicto.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el artículo primero y segundo de la presente Resolución procede 
el Recurso de Reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación del presente proveído, contra los demás artículos no procede recurso 
alguno, por tratarse de decisiones de trámite 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Cordinadora de Seguimiento y Control Zona Centro 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día siete (07) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veinte 
(20) de mayo de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S. 


